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Por reunir los requisitos legales, SE ADMITE la presente prueba anticipada de 

exhibición de documentos incoada por LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES 

en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE BAVARIA P.H.  

SEÑÁLASE la hora de las ONCE A.M. (11:00) del día ONCE del mes de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la audiencia 

anticipada de exhibición de documentos, que debe absolver el Conjunto Residencial 

Bosques de Bavaria P.H., por intermedio del su administrador o quien haga sus 

veces.  

NOTIFICAR esta providencia a la absolvente en forma personal de conformidad con 

el artículo 183 del C.G. del P., y artículo 8º del Decreto 806 del 2020, a cargo de la 

parte interesada y acredítese el mismo.   

RECONOCER personería a la Dra. Diana Mancera Mesa como apoderada de la 

parte convocante, en los términos del poder conferido.   

NOTIFIQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez  

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Bogotá D.C.,  13 DE OCTUBRE DE 2021  
Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha.  
  No.  063  MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  


